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TRIBUNAT DE JUSTICIA EIECTORAI DEt
ESTADO DE ZACATECAS

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-09 I /202 I

ACTORA: MAYRA FABIOLA CASILLAS
AR ELLAN O

AUTORIDAD RESPONSABTE: PRESIDENIE E

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE tUIS
MOYA, ZACATECAS

Con fundomento en lo previsto por el ortículo Bl del Reglomenio lnter¡or

del Tribunol de Justicio Eleciorol del Estodo de Zocotecos, y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-l 612020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID.I9), Y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS'" SE ACUERDA:

l. Se señolon los CATORCE HORAS DEt VEINTIOCHO DE JUIIO DE DOS Mlt

VEINTIUNO, poro que tengo verificotivo lo SESIóN PÚBLICA VIRTUAL de

discusión y votoción del proyecto de resolución.

JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POtíflCO.ELECTORALES DET

CIUDADANO

Guodolupe, Zocolecos, veintisiete de julio de dos mil veintiuno.

V I S I O el esfodo octuol que guordon los constoncios procesoles que

integron el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-Electoroles

del Ciudodono, morcodo con lo clove TRIJEZ-JDC-091/2021 , promovido

por Moyro Fobiolo Cosillos Arellono, regidoro propietorio del

Ayuntomiento de Luis Moyo, Zocotecos, en conlro de "los i/ego/es oclos

de/ Presidente Municipol e lntegrontes del cobi/do de Luis Moyo,

Zocofecos, mismos que ol morgen de lo ley y sin dor gorontío de

oudiencio me destituyeron del corgo de regidoro que vengo

desempeñondo desde el quince de sepfiembre de 2018, so prelexfo de

hober ocumulodo fres folfos consecufivos, sin lomor en cuenfo que lo

suscrilo solicife licencio"; y lodo vez que se ho eloborodo el proyecto de

resolución respeciivo.
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ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyecto o los

Mogistrodos y o los Mogisirodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo.

lll. Publíquese en los estrodos de esto outoridod lo listo del osunto o trotor

en lo sesión de referencio.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunql de Justicio

Eleclorol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de

AC dos en fu iones, quien do fe. DOY FE.

RO RAMíREZ MARíA ESTHER BECERRII SARÁCHAGA

T
MA ISTR PRE SECREIARIA^GENERAL DE ACUERDOS.--ffiruNctoNEs
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Notifíquese y c úmplose.
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CÉDUU DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

En Guadalupe, zacatecas, velnt¡siete de julio de dos mil veintiuno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 25 párrafo tercero, y 28 de la Ley del sistema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo convocando a

sesión Pública del día de la fecha, dictado por la Magistrada Rocío Posadas Ramírez,

pres¡denta de este Órgano Jurisdiccional, y siendo las veintiún horas del día que transcurre,

la suscrita actuar¡a NOTIFICO, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal,

anexando copia debidamente certificada del acuerdo en mención, constante de una (01)

foja, en relación al expediente al rubro indicado' DOY FE'

TRUEZ


